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INTRODUCCIÓN 

El Código de Convivencia de la 
mantener una cultura de paz, fomentando espacios que garanticen la no vulneración 
de los derechos y fortaleciendo los vínculos entre los miembros de la Comunidad 
Educativa.  

El instrumento garantiza la resolución pacífica de los conflictos sustentados en el 
respeto y la equidad, facilitando el dialogo y la participación de toda la comunidad.  

Razón por la cual, los acuerdos y contenidos del Código de Convivencia fueron 
consensuados con toda la comunidad Educativa, para dar solución a posibles 
conflictos, mediante estrategias y normas que con llevan a una convivencia armónica 
del buen vivir.  

1. ACUERDOS Y COMPROMISOS 

1.1. ACUERDOS Y COMPROMISOS DE LAS AUTORIDADES 

ACUERDOS 

Gozaremos del respeto, cooperación, consideración y apoyo de todos los 

miembros de la Comunidad Educativa. 

Estaremos siempre bien documentados y brindaremos información oportuna a 

quienes nos consulten sobre el proceso de las actividades educativas e 

institucionales. 

Obtendremos apoyo de la Comunidad Educativa para el cumplimiento de 

nuestras funciones y de los objetivos planteados. 

Nuestro buen nombre no será utilizado en situaciones de controversia dentro y 

fuera de la Institución. 

Lideraremos procesos de cambio que susciten una mejor calidad educativa y 

bienestar integral. 

Gozaremos de la libertad de expresión y escucha empática en asuntos que son 

de nuestro interés, inherente a nuestras funciones o en defensa, si el caso así lo 

amerita. 



ESCUELA EDUCACIÓN BÁSICA 

Excelencia Académica 
                                                       

              

1.2.  COMPROMISOS

Mantendremos una comunicación fluida y honesta con todos los miembros de 

la Comunidad Educativa con actitud positiva, abriendo canales de diálogo que 

propicien soluciones adecuadas con todos los actores.  

Proporcionaremos información oportuna sobre el desarrollo de los procesos,

actividades educativas y filosofía institucional.  

Velaremos por el bienestar de los miembros de la Comunidad Educativa a través 

de acciones que permitan una convivencia armónica; aceptando sugerencias y 

recomendaciones de todos sus actores y generando compromisos que 

favorezcan el desarrollo de una buena convivencia Institucional.

Fortaleceremos de manera permanente los valores y principios Institucionales.

Planificaremos con anticipación las actividades para el siguiente año lectivo, 

asesorando y capacitando a los Coordinadores de Área, tutores/as, y docentes 

para el buen cumplimiento de sus planes de acción y trabajo con los y las 

estudiantes celebrando reuniones periódicas. 

Solucionaremos de manera oportuna y respetuosa los conflictos que pudieran 

alteran la convivencia armónica de la Comunidad Educativa, proponiendo 

estrategias de solución a los problemas planteados. 

2. ACUERDOS Y COMPROMISOS DE LOS DOCENTES. 

2.1. ACUERDOS 

Nos informaremos oportunamente acerca de todas las actividades educativas, 

científicas, sociales, culturales y deportivas, planificadas o en ejecución en el 

ámbito de la Comunidad Educativa. 

Requeriremos la presencia de los padres y madres de familia o representantes 

de los estudiantes, para informarles y orientarles sobre asuntos disciplinarios o 

académicos de sus representados y, establecer conjuntamente acuerdos, 

estrategias de apoyo y compromisos. 
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Seremos informados de las necesidades educativas específicas que nuestros 

estudiantes requieran, y recibiremos capacitación para su manejo dentro y fuera 

del aula.   

Contaremos con espacios de trabajo colaborativo para planificar y promover 

actividades con nuestros estudiantes respecto al cuidado de la salud, medio 

ambiente, participación democrática estudiantil y cuidado responsable de los 

bienes del Colegio. 

Desollaremos la función tutorial con compromiso, convicción y responsabilidad, 

informándonos de las características personales de nuestros tutorados, 

escenarios y otros aspectos inherentes a nuestra función.  

2.2. COMPROMISOS 

1. Asistiremos y participaremos de actividades sociales, culturales y deportivas 

debidamente planificadas por la Institución Educativa. 

2. Concretaremos el número necesario de citas con los padres de familia como 

parte del proceso de apoyo escolar.  

3. Conoceremos la Política de Atención a estudiantes con Necesidades Educativas 

Específicas y en base a ella realizaremos adaptaciones curriculares y 

evaluaciones diferenciadas a los estudiantes que lo requieran. 

4. Sabremos distinguir y respetar los diferentes estilos de aprendizaje, 

implementaremos estrategias de apoyo y manejo grupal.  

5. Fomentaremos en nuestros tutorados el autorreflexión y la adquisición de 

buenos hábitos para favorecer el desarrollo armónico de su personalidad y 

resultados académicos satisfactorios. 

3. ACUERDOS Y COMPROMISOS DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DE APOYO 

3.1. ACUERDOS 

Recibiremos capacitación en lo referente a relaciones humanas y atención al 

cliente, como también capacitación con referencia a la labor que

desempeñamos. 
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Seremos tratados y escuchados con respecto y consideración por todos los 

miembros que componen la Comunidad Educativa. 

Participaremos en todas las actividades que se realicen en la Institución. 

Gozaremos de la libertad de expresión y escucha empática en asuntos que son 

de nuestro interés, inherente a nuestras funciones o en defensa, si el caso así lo 

amerita. 

3.2. COMPROMISOS 

1. Demostraremos una excelente capacidad para relacionarnos de la mejor 

manera con todos los integrantes de la Comunidad Educativa. 

2. Nos respetaremos como seres humanos, dotados de cualidades y 

oportunidades, desarrollando nuestra autoestima y la estima de los demás. 

3. Realizaremos nuestro trabajo con compromiso personal e institucional. 

4. Daremos testimonio de lealtad a la Institución con la realización de un trabajo 

honesto, prolijo, eficiente y cordial. 

4. ACUERDOS Y COMPROMISOS DE LOS ESTUDIANTES 

4.1. ACUERDOS 

Conoceremos desde el inicio del año escolar el Sistema de Evaluación, el Código 

de Convivencia y el Reglamento Interno, como herramientas importantes de 

nuestras acciones y responsabilidades en la Unidad Educativa. 

Tendremos la oportunidad de expresar libremente nuestras ideas y opiniones, 

siempre y cuando lo hagamos responsablemente, respetando los valores 

morales y éticos de la Institución y de las personas que laboran en ella. 

Seremos atendidos y tratados con respeto, tolerancia, consideración y calidez 

por parte de nuestros maestros cuando requiramos la revisión de exámenes y 

calificaciones. 

Seremos representados por un Consejo Estudiantil, elegido de forma 

democrática por los alumnos. 

Seremos enseñados con el ejemplo de nuestros padres y profesores a ser 

puntuales, diligentes, organizados, honestos y responsables. 
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Contribuiremos al mantenimiento, buena presentación y conservación de los 
bienes muebles, inmuebles y material didáctico del plantel.  

4.2. COMPROMISOS 

1. Seremos protagonistas de actividades que propicien el desarrollo integral, 

creando conciencia del Buen Vivir entre todos los que conformamos la 

Comunidad Educativa para solucionar conflictos de manera proactiva y 

pacífica.  

2. Mantendremos una actitud digna, ordenada y respetuosa convirtiéndonos en 
elementos positivos dentro del aula y en todos los actos de la Institución. 

3. Cumpliremos con las tareas y trabajos asignadas por los profesores, éstos 

deberán tener una buena presentación y el contenido debe ser de acuerdo a lo 

solicitado. 

4. Elegiremos, mediante voto democrático, a nuestros representantes del Consejo 
Estudiantil y exigiremos que cumplan sus propuestas de campaña. 

5. Actuaremos con honestidad y respeto hacia nuestros compañeros, autoridades, 

maestros, personal administrativo y personal de apoyo, poniendo en práctica las 

enseñanzas recibidas por los docentes y Padres de Familia.  

6. Seremos responsables y proactivos respecto del cuidado de los bienes de la 
Institución y mantendremos nuestro lugar de aprendizaje en las mejores 
condiciones como lo merecemos, tomando en cuenta que son espacios 
comunes al servicio de todos los estudiantes. 

5. ACUERDOS Y COMPROMISOS DE LOS PADRES DE FAMILIA 

5.1. ACUERDOS 

Recibiremos información oportuna acerca del desarrollo académico y 

disciplinario de nuestros hijos/as, de acuerdo con el cronograma y horario 

previamente establecido por la Institución. 

Conoceremos la filosofía, oferta educativa, Código de Convivencia y demás 

normativas concernientes a la Institución. 

Demandaremos de la Institución una educación de calidad y calidez para 

nuestros hijos e hijas propendiendo hacia su desarrollo integral. 



ESCUELA EDUCACIÓN BÁSICA 

Excelencia Académica 
                                                       

              

Seremos partícipes activos en todos los actos: sociales, culturales, educativos 

que la Institución organice. 

Cumpliremos las normas de higiene y presentación correcta de nuestros hijos e

hijas para su asistencia escolar. 

Buscaremos que la Institución garantice una atención adecuada a la diversidad, 

fortaleciendo el respeto a las diferencias psicológicas, físicas, religiosas, étnicas, 

etc. 

Seremos informados de las iniciativas del cuidado del medio ambiente y de los 

bienes institucionales generados. 

5.2. COMPROMISOS. 

Mantendremos comunicación y seguimiento sistemático con los tutores y

maestros, de manera que podamos ir resolviendo oportunamente las 

dificultades académicas, comportamentales, emocionales, relacionales y de 

salud que nuestros representados presenten.

Al haber nosotros elegido esta Institución para la educación de nuestros hijos e 

hijas, asumiremos y vivenciaremos los principios y valores en los que se inspira 

la Institución y cumpliremos con todas las disposiciones establecidas en este 

Código de Convivencia y comprometiéndonos a pagar puntualmente con el pago 

de las pensiones dentro de los primeros 10 días de cada mes.

Participaremos activamente en el proceso de formación integral y apoyo

académico de nuestros hijos/as.

Asistiremos a las reuniones convocadas tomando en cuenta que nuestra 

participación, involucramiento y formación como padres debe ser sistemática y 

adecuada.

Brindaremos la formación e implementos necesarios para garantizar el buen 

estado de salud, alimentación, descanso e higiene de nuestros hijos e hijas, 

motivándolos a tener respeto y amor por su cuerpo y su imagen personal.

Seremos ejemplo para nuestros hijos e hijas de respeto y tolerancia a la 

diversidad étnica, religiosa, cultural, económica, etc.
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Orientaremos en nuestros hogares acerca del cuidado de los materiales y bienes 

de la Institución, así como de la importancia de desarrollarse en un espacio 

limpio y ordenado como una práctica imperante de una convivencia armónica.

6. RECONOCIMIENTO DE MÉRITOS.  

RECONOCIMIENTO DE MÉRITOS  

ESTUDIANTES  

MÉRITO ACCIONES RECONOCIMIENTO 

ACADÉMICO  PROMEDIOS MÁS ALTOS EN CADA AÑO DIPLOMA 

PARTICIPACIÓN EN EVENTOS INTERINSTITUCIONALES DIPLOMA  

FINALIZACIÓN DE UN AÑO  DIPLOMA  

VALORES  ESTUDIANTE MAS SOLIDARIO  DIPLOMAS  

PERSEVERANCIA  DIPLOMAS  

RECONOCIMIENTO DE MÉRITOS 

PADRES DE FAMILIA

MÉRITO ACCIONES RECONOCIMIENTO 

VALORES  MAS SOLIDARIO  DIPLOMAS 
MAS RESPONSABLE  DIPLOMAS 

PERSEVERANCIA  DIPLOMAS 

Los reconocimientos se los realizará al finalizar el año escolar y en eventos 

programados por la institución.  

Para la designación de los estudiantes o personas que sean merecedoras de un 

reconocimiento se hará en conjunto con el comité de padres de familia. 
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7. PLAN DE RESOLUCIÓN PACÍFICA DE CONFLICTOS. 

OBJETIVO GENERAL:  

Mejorar la comunicación y convivencia entre los integrantes de la comunidad 

educativa mediante acuerdos para evitar conflictos. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  

Conocer los procedimientos de resolución de conflictos y comprender la 

estructura y la dinámica de los conflictos. 

Promover el uso de la mediación y la negociación para alcanzar acuerdos 

favorables. 

Determinar las estrategias de resolución pacífica de conflictos.

Desarrollar las habilidades para la resolución de conflictos.  

PROBLEMAS MAS COMUNES DE LA INSTITUCIÓN.  

1. Conductas de trato inadecuado. 

2. Mal uso de redes sociales.  

3. Falta de disciplina para respetar y cumplir con horarios programados.  

4. Falta de comunicación y mal entendidos entre los miembros de la comunidad 

educativa.  

ESTRATEGIAS DE RESOLUCUIÓN DE CONFLICTOS.  

Escuchar y argumentar con empatía. 

PROCEDIMIENTO:  

1. Convocatoria a estudiantes y representantes.  

2. Información sobre los hechos suscitados.  

3. Reflexión y sensibilización del conflicto.  

4. Mediación, reparación y resolución de conflictos.  

5. Establecer compromisos de orden formativo.  

6. Seguimiento de las soluciones de los conflictos.  
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MEDICACIÓN: Las partes asistidas por un tercero neutral llamado mediador,

resuelven creativamente sus controversias, arribando a una solución 

mutuamente satisfactoria.   

PREVENCIÓN:  prevención es la acción y efecto de prevenir (preparar con 

antelación lo necesario para un fin, anticiparse a una dificultad). 

PROCEDIMIENTO:  

1. Activación de campañas y talleres.  

2. Practica de valores en el día a día, mediante actividades 

direccionadas por el DECE. 

3. Concienciar la diferencia entre calificar y etiquetar conductas.  

4. Apreciar la diversidad como una oportunidad de intercambiar y 

conocer opiniones, ideas, culturas, otros.  

8. ESTRATEGIAS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.  

Frecuencia. -  En nuestra institución el seguimiento se realizará de manera 

mensual, y estará enfocado al cumplimiento de acuerdos y compromisos de cada 

actor educativo, así como la aplicación de estrategias del plan de resolución 

pacífica de conflictos con la elaboración del informe respectivo.  

La evaluación se realizará al final de cada Quimestre en base a los informes 

mensuales, los cuales nos permitirá evidenciar aquellos aspectos que necesitan ser 

modificados, para lograr la convivencia armónica con la comunidad educativa.  

Responsables. Se solicitará la colaboración de tutores, docentes y padres de 

familia tanto para el proceso de seguimiento como para la evaluación.  

Instrumentos. - Utilizaremos las siguientes matrices.  
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PLAN DE CONVIENCIA ARMÓNICA 

UNIDAD: UNIDAD EDUCATIVA 

NOMBRE: PLAN DE CONVIVENCIA ARMÓNICA 

ÁMBITO OBJETIVO ACTIVIDADES INDICADORES RECURSOS CRONOGRAMA RESPONSABLES 

Respeto y 
responsabilidad por 
el cuidado y 
promoción de la 
salud. 

Desarrollar en toda 
la comunidad 
actividades que 
fomenten la práctica 
de hábitos de 
higiene y protocolos 
de bioseguridad. 

Charlas y debates 
para fomentar 
prácticas de 
hábitos de aseo, 
cumplimiento al 
protocolo de 
bioseguridad y 
consumos de 
alimentos 
saludables. 

Campañas sobre 
prevención de 
drogas, alcohol y 
otras sustancias. 

Actividades 
planificadas, 
ejecutadas y 
encaminadas al 
cuidado y 
promoción del 
cumplimiento de 
los protocolos de 
bioseguridad  

Charlas por parte 
del Ministerio de 
Salud y Policía 
Nacional sobre 
salud preventiva. 

Humanos:
Especialistas. 
Didácticos:  
Láminas, dibujos, 
materiales 
escolares y 
plataforma 
Idukay.   

Humanos:
Especialistas. 
Didácticos:  
Láminas, dibujos, 
materiales 
escolares y 
plataforma 
Idukay.   

Inicio lunes 19 de 
septiembre. 

Primera semana de 
octubre lunes 03. 

Docentes Tutores 
DECE. 

DECE 
Docentes Tutores. 
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Respeto y cuidado 
del medio ambiente 

Fomentar en los 
actores educativos 
actividades para el 
respeto y cuidado 
del medio 
ambiente. 

Actividades de 
reciclaje que 
garantice la 
protección del 
medio ambiente a 
través de 3R. 

Realizar 
rotulaciones que 
promuevan el 
ahorro de energía, 
agua y cuidado del 
medio ambiente. 

Actividades 
planificadas y 
ejecutadas para 
fomentar el 
cuidado y respeto 
al medio ambiente. 

Se realizará 
señaléticas 
colocadas para 
promover el ahorro 
en el consumo de 
luz, agua y cuidado 
del medio 
ambiente. 

Humanos: 
Especialistas. 
Didácticos:  
Láminas, dibujos, 
materiales 
escolares  

Humanos:
Especialistas. 
Didácticos:  
Láminas, dibujos, 
materiales 
escolares y 
plataforma 
Idukay.   
Material de 
Reciclaje. 

Segunda semana de 
octubre lunes 10. 

Segunda semana de 
octubre lunes 10.

Área de Ciencias 
Naturales 

Tutores/ Docentes 

Área de Ciencias 
Naturales. 
Tutores/ Docentes 

Libertad  
con responsabilidad 
y participación 
democrática 

Establecer formas 
de participación 
educativa que 
promuevan la 
libertad con 
responsabilidad y la 
participación 
democrática en los 
estudiantes. 

Campañas que 
fomenten la 
participación 
estudiantil en la 
Institución. 

Numero de listas 
inscritas y 
participación de 
estudiantes. 

Campañas 
Trípticos 
Dípticos 
Carteleras  
Plataforma 
Idukay.   

Lunes 07 de noviembre.  Autoridades 
Administrativo 
DECE 
Inspección 
Tutores 
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NORMAS DE CONVIVENCIA DE ACUERDO CON LOS COMPROMISOS. 

AUTORIDADES  

1. Las Autoridades mantendremos una comunicación fluida y honesta 

con todos los miembros de la Comunidad Educativa con actitud 

positiva. 

2. Se facilitará con prontitud la información sobre los procesos, 

actividades académicas y filosofía institucional.  

3. Desarrollaremos acciones que promuevan la convivencia armónica y 

espacios que den la oportunidad de expresar sugerencias y 

recomendaciones de quienes conforman la comunidad educativa.  

4. Velaremos por la práctica de valores y principios Institucionales con 

el fin de mantener una sana convivencia.  

5. Se capacitará al personal docente, administrativo y servicios varios 

para el cumplimiento eficaz de actividades, procesos, rutas y 

protocolos.  

6. Se aplicará oportunamente los procesos, rutas y protocolos, para dar 

solución a los conflictos que se pudieran presentar.  

DOCENTES  

1. Cumpliremos con el cronograma de actividades, sociales, culturales y 

deportivas.  

2. Se agendará las citas que sean necesarias con los padres de familia, 

que requieran apoyo del docente.    

3. Se realizará la inclusión educativa a estudiantes con NEE, aplicando 

el documento individual de adaptación curricular.  

4. Se emplearán estrategias metodológicas para los diferentes estilos 

de aprendizaje.   

5. Impulsaremos en nuestros estudiantes, la adquisición de hábitos 

saludables, autoreflexión y autoanálisis, mismos que favorecerán el 

desarrollo integral y armónico de su personalidad.  
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PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DE APOYO.  

1. Mantendremos una actitud propositiva y asertiva con los integrantes 

de la comunidad educativa.  

2. Serviremos de manera empática a los miembros de la comunidad 

educativa.  

3. Apoyaremos de manera activa en las actividades sociales y culturales 

realizadas por la Institución.  

4. Mantendremos sentimientos de rectitud, honradez y lealtad a los

valores y filosofía institucional, brindando un trabajo honesto, prolijo 

eficiente y cordial. 

ESTUDIANTES  

1. Seremos protagonistas y coparticipes de actividades que impulse la 

institución para el desarrollo integral y el Buen Vivir.  

2. Conocedores del Código de Convivencia y LOEI, mantendremos una 

actitud digna, ordenada y respetuosa.  

3. Entregaremos las tareas y trabajos con buena presentación en el

tiempo solicitado por los docentes. 

4. El Consejo Estudiantil será elegido democráticamente por cada uno

de los estudiantes y exigiremos que cumplan sus propuestas de 

campaña. 

5. Pondremos en práctica los valores aprendidos con la comunidad 

educativa.  

6. Daremos buen uso a los inmuebles, equipos y mantendremos en 

buenas condiciones las instalaciones de nuestra institución, 

considerando que son espacios comunes al servicio de todos los 

estudiantes. 
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PADRES DE FAMILIA 

1. Leeremos diariamente la plataforma Idukay, con el fin de dar 

seguimiento oportuno al desenvolvimiento académico y 

comportamental de mi representado.

2. Conocedor del Código de Convivencia me comprometo a cumplir con 

lo dispuesto en el mismo y a cancelar puntualmente mes a mes las 

pensiones.  

3. Me involucraré de manera proactiva en el proceso de formación 

integral y apoyo académico de nuestros hijos/as.

4. Organizaré mi agenda y asistiré a las reuniones convocadas por la 

institución con buena actitud y predisposición, tomando en 

consideración que mi apoyo y participación son determinantes en el 

proceso de enseñanza - aprendizaje de mi representado.  

5. Implementaré y activaré con amor hábitos de comida saludable, 

hábitos de trabajo y estudio, higiene e imagen personal, con el fin de 

fortalecer el autorespeto y la consideración hacia los demás.  

6. Somos conscientes que nuestros hijos son nuestros espejos, por tal 

motivo, nos esforzaremos en practicar la tolerancia a la diversidad 

étnica, religiosa, cultural, económica, etc.

7. Implementaremos en nuestros hogares actividades de cuidado del 

medio ambiente y uso adecuado de equipos y materiales de la 

Institución, así como la importancia de desarrollarse en un espacio 

limpio y ordenado, como una práctica imperante de la convivencia 

armónica.

  


